
a) Regularícese la autorizac¡ón para la
circulación de vehícuro munic¡par, camioneta Nissan Navara, praca patente RxrF - 51, desde er o1 ar
30 de septiembre de 2022, desde ras 07.00 hrs hasta ras 08.30 hrs, desdes i.7.30 hrs hasta ras 24.00
hrs. y días Sábado y Dom¡ngo desde las 07.00 hrs hasta las 24.00 hrs.
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c) Art.63s letra n) de la Ley Ne 18.595.
d) Decreto Ne 754, de fecha

25 'o3 20L4, que notif¡ca la atr¡bución al Administrador Municipal, Autorizar la circulac¡ón de los
vehículos m unicipa les.

66e de ra Lev Ne 18.883 Estatuto Adm¡nistrativo para ril,"^.r,ll ff:ffi:i":: 
er Art 63e' 6se' v

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de losprocedim¡entos adm¡nistrativos que rigen los Actos de los organos de la Administración del Estado.
C) D.F.L. Ne t/2006 de Ministerio

lnterior publicado en D. O. el 26.07.06, que fiia texto refundido de la Ley Ne 1.g.695.

Y, en uso de los d¡spuesto en elArt. 12e y las
63s ambos de la Ley Ne 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de

b) Decreto Ley No 799 de 1974 sobre

SE, COM IQUESE

DECRETO

circulación de vehículo municipal, camioneta ,,rr., ,:;"r:,T,::tfi:::r,: Ji;:'ffi::r"':,3, |1
30 de septiembre de 2022, desde ras 07.00 hrs hasta ras 08.30 hrs, desdes 17.30 hrs hasta ras 24.00
hrs. y días Sábado y Domingo desde ¡as 07.00 hrs hasta las 24.00 hrs.

arruncionario don LUrs sEGURA p¡NCHETRA, Auxiriar.'.:J,tL:':::T["J::irii:;:[[lf;:l:
comprendido entre el día 01 al 30 de sept¡embre del 2022 desde las 07.00 hrs hasta las 0g.30 hrs,
desdes 17.30 hrs hasta ¡as 24.00 hrs. y días Sábado y Domingo desde ras 07.00 hrs hasta ras 24.00
hrs., para real¡zar labores como conductor en camioneta asignada a sr Arcarde.
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Distr¡buc¡ón:
)> Enc, Movilización.
L Funcionario(conductor)
) C.c. personal (2)
> Of. Transparencia
) Archivo


